
                                                        Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 206. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 

24.714/96, - Régimen de Asignaciones Familiares -, con sus respectivas modificatorias; el artículo 

76, de la Ley N° 14.656 de la Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, como consecuencia de la documentación recepcionada en la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, se hace necesario generar el acto administrativo 

respectivo con los agentes que a continuación se detallan, en relación al pago - Régimen de 

Asignaciones Familiares -; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: La Dirección de Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o 

liquidaciones de las Asignaciones Familiares de los agentes que en los ANEXOS I, II, III, IV, V, VI, 

VII y VIII, se indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los 

conceptos y a partir de la fecha que en cada caso se especifica. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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